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COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
28 del actual, ha acordado abrir un 
concurso de proposiciones para la 
adquisición de edificios y terrenos 
donde instalar un Sanatorio para 
enfermos tuberculosos en esta pro
vincia, ajustándose a las bases si
guientes:

1. a El edificio tendrá una altura 
no inferior a 1.000 metros sobre el 
nivel del mar en Alicante.

2. a Se hallará defendido de los 
vientos reinantes y desde luego del 
Norte y Nordeste.

3. a Distará como máximum dos 
kilómetros de un núcleo poblado de 
habitantes no inferior a 200.

4. a Tendrá próxima fuente, rio 
o cualquir otro medio para el abas
tecimiento necesario de aguas.

5. a Que haya o exista posibili
dad de dotarle de alumbrado y fuer
za eléctrica con recorrido no supe
rior a dos kilómetros de lineas.

6. a Será susceptible de alojar, 
mediante obras de adaptación, unos 
veinte enfermos y cinco enferme
ras o Hermanas de la Caridad.

7. a Los pliegos de proposición, 
cerrados y sellados, se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, en un plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación, 
del anuncio del concurso en el: 
Boletín Oficial de la provincia.

8. a Los edificios que se propon-

i (Art. l.° del Código Civil) —Inmediatamente q .e los tires. Alcaldes y Secretarios reciban este 
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Seis meses....................   • • 18*50

Tres id............................. 10

el recibo del número siguiente.==Los Sros. Secr; Lirios cuidarán, bajo su más estrecha resp-nsabi
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 215.)

TOMBIA DIL CONSEJO DS TOISTRflS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, con lo que 
se halla conforme el Excmo. Sr. Ins
pector general de Cartografía:

Considerando que para la ejecu
ción del Catastro topográfico la de
signación y señalamiento de linde
ros no tiene otro alcance que el que 
el operador catastral encuentre en el 
campo las líneas-linderos determi
nadas:

Considerando que al operador to
pográfico solo le incumbe anotar a¡ 
hacer el levantamiento de las parce
las correspondientes el nombre de 
los que se dicen propietarios, según 
la Junta pericial, y que en la inmen
sa mayoría de los casos lo serán, 
admitiendo como buena la declara
ción Ínterin no exista contradictor, 
lo que equivale a reconocer un de
recho suficiente a los efectos fisca
les, que habrá de depurarse y com
probarse después en el periodo de 
Conservación, mediante los precep
tos que la Ley establezca para llegar 
al parcelario jurídico:

Considerando que los trabajos de 
campo para la confección de los pla- 
°os parcelarios que la Ley encomien
da a!. Instituto Geográfico y Catas

tral pueden iniciarse y aun desarro
llarse con completa eficacia a partir 
del señalamiento de la parcela com
prendida en el polígono topográfico 
hecho por las Juntas periciales del 
Catastro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Que hasta tanto se constitu
yan las Juntas periciales en la forma 
establecida en la ley de Catastro de 
3 de abril de 1925, funcionarán, a 
los mismos fines que aquéllas, en 
relación con los trabajos de parce
lación que ha de ejecutar el Instituto 
Geográfico y Catastral, las que es
tán actualmente constituidas según 
los preceptos de la Ley de 24 de 
marzo de 1906 para colaborar en los 
trabajos de Avance catastral, tenien
do éstas conferidas, a partir de esta 
fecha, todas las facultades y atribu
ciones que la Ley de 3 de abril cita
da concede a las que se organicen 
según su artículo 10.

2. ° Que las mencionadas Juntas 
periciales actuales actuarán inmedia
tamente cuando sean requeridas por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, señalando 
convenientemente los linderos de 
las fincas del término municipal con 
arreglo a las instrucciones que, al 
mismo tiempo de ser requeridas, re
cibirán de dicha Dirección general y 
poniendo al servicio de la obra que 
se les encomienda el mayor celo y 
diligencia, a fin de facilitar las ope-' 
raciones de los levantamientos par
celarios.

3. ° Que se procederá por dichas 
Juntas periciales a los señalamien
tos de las líneas de posesión de he
cho de todas y cada una de las par
celas comprendidas en los polígo
nos topográficos del término muni

cipal; y que verificados que sean 
los señalamientos, se levantarán las 
actas correspondientes de deslin
des con juicio contradictorio, dentro , 
de los plazos fijados por la ley y , 
con arreglo a los detalles que figu- . 
ren en las Instrucciones del Instiiu- ' 
to Geográfico y Catastral deduci- ’ 
dos de aquélla, para que dichas ac- ’ 
tas surtan sus efectos para el Ca- ' 
tastro jurídico en el momento opor
tuno; y

4.°  Que los Ayuntamientos res
pectivos adquieren obligación, con
forme se dispone en la Real orden 
de 19 del pasado mes de junio, de 
preparar los prácticos necesarios 
que conozcan perfectamente la si
tuación de los linderos de las fin- 
sas, así como el nombre de sus pro
pietarios, los cuales han de acom
pañar después a los operadores ca
tastrales en los trabajos para los le
vantamientos de los planos parcela
rios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 7 de julio de 1926.=Primo 
de Rivera.=Señor Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral.

(De la Gaceta número 208.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Covarrubias me 
comunica que a los rebaños de los 
pastores de dicho pueblo, Saturnino 
Arroyo y Vicente Renes, se han 
agregado las reses siguientes: una 
oveja de cuatro años, con muescas, 
zalva y una cria cordera, un poco 
revisaca, y una cria de ganado la
nar, blanca, pequeña y sin señales 
de ningún género, respectivamente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 31 de julio de 1926.
EL GOBERNADOR

.1. Prieto Preña.

Diputación Provincial 
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gan tendrán su titulación corriente, 
libre de todo gravamen, y caso de 
ser varios los propietarios, la pro
posición vendrá firmada por todos 
ellos.

9. a Serán preferidos aquellos 
que, reuniendo todas estas condi
ciones, tengan mejores medios de 
comunicación, siendo indispensa
ble que esté próximo del ferroca
rril, carretera del Estado, provincial 
o camino vecinal.

10. Deberá estar enclavado den
tro de perímetro de la provincia.

11. El edificio deberá estar ro
deado de terrenos propios, del Es
tado o del municipio.

12. Su proximidad de la Farma
cia y Médico no excederá de tres 
kilómetros.

13. La Diputación se reserva el 
derecho de adjudicar la adquisición 
a quien mejor le parezca o dejar 
desierto este concurso si asi lo juz
gare oportuno.

Burgos 31 de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Mambrilla de 

Castrejón.
D. Isidoro Diez Ramos, Alcalde de 

este pueblo,
Hago saber: Que por los veci

nos de esta localidad que más abajo 
se detallan, ha sido solicitada la le
gitimación en propiedad de los te
rrenos situados en este término mu
nicipal, dentro del monte denomi
nado «Valdepila», perteneciente a 
los propios del mismo pueblo y son 
Jos siguientes:

D. Leoncio Ramos Ramos.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 60 
áreas, linda N. Celestino Zapatero,
E. Marino Heras, S. Manuel Vizca- 
rray O. raya de Valdearcos.

Otra a! sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. robledar, E. Celes
tino Zapatero, S. Emilia Diez y 
O. Manuel Vizcarra.

Otra al sitio de Las Corralizas, 
de 50 áreas, linda N. Angel Sendi- 
no, E. camino, S. Aniceto San 
Martín y O. Victoriano San Martín.

Otra al sitio del Calero, de 50 
áreas, linda N. Aniceto San Martín, 
E. Desiderio Palomino, S. Leandra 
Bombín y O. Modesta Esteban.

Otra al sitio de La Cantera, de 
15 áreas, linda N. monte, E. Emilio 
Ramos, S. camino y O. Aniceto 

.San Martin.

BOLÉTÍN OFICIAL DÉ Lá PRóViÑClA DÉ BÜftdÓS

D.a Maura del Rio de la Horra.— 
Una tierra al sitio de Matalta, de 
42 áreas, linda N. Andrés Beltrán, 
E. Benito Ramos, S. Jenaro San 
Martín y O. camino.

Otro al sitio del Prado de Puntos, 
de 14 áreas, linda N. Félix Sendino, 
E. camino, S. Andrés Beltrán y 
O. raya de Valdearcos.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 44 áreas, linda N. Vicenta Cal
vo, E. Daniel Ruiz, S. camino y 
O. robledar.

Otra al sitio de Vealdelacasa, de 
27 áreas, linda N. Vicente Ramos, 
E. Pablo Ramos, S. Daniel Ruiz y 
O. camino.

Otra al sitio del Calero, de 42 
áreas, linda N. Cristino Arranz, ! 
E. oraños, S. Victoriano Diez y 
O. camino.

D. Marcelo Miguel Horra.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 27 
áreas, linda N. Hilario San Martín, 
E. monte, S. Deogracias Gutiérrez 
y O. Julián San Martín.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Lázaro Calvo, este 
Santiago Horra, S. Petra Arranz y 
O. Ezequiel Gonzalo.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Joaquín Gar
cía, E. Julio Beltrán, S. Jerónima 
Obejas y O. monte.

Otra al sitio de La Cantera, de 
20 áreas, linda N. Patricio García, 
E. y S. el monte y O. camino.

Otra al sitio del Mojón, de 14 
áreas, linda N. Román Horra, este 
camino, S. José Esteban y O. el 
monte.

Otra al sitio del Encinar, de 14 
áreas, linda N. Felisa Calvo, E. Joa
quín García, S. Juan Beltrán y oes
te Jerónima Obejas.

Otra tierra al sitio de Las Corra
lizas, de 14 áreas, linda N. y S. ca
mino, E. Julián Obejas y O. Patri
cio García.

D. Mariano Oña Fernández.— 
Una tierra al sitio de Valdepila, de 
27 áreas, linda N. Fausto Esgueva, 
E. y S. Isidoro Diez y O. Francis
co Castro.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Narciso Oña, E. y
S. Isidoro Diez y O. Ciríaco San 
Juan.

Otra a! sitio de Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Bruno Diez, 
E. y S. camino y O. Elisa Esteban.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
27 áreas, linda N. Pablo del Val, 
E. y S. Elisa Esteban y O. camino.

Otra al sitio de La Cantera, de 
27 áreas, linda N. camino, E. Juan

Diez, S. el monte y O. Benito 
Arranz.

Otra a> mismo sitio de La Cante
ra, de 14 áreas, linda N. perdidos, 
E. Pablo del Val, S. Gregoria Viz
carra y O. Julián Diez.

D. Mariano Cabía Ramos.-Una 
tierra a! sitio de Matalta, de 42 
áreas, linda N. Félix Sendino, este 
cañada, S. Victoriano Palomino y 
O. Cristino Esgueva.

Oirá al sitio de Prado de Puntos, 
de 16 áreas, linda N. camino, E. y 
O. raya de Valdearcos y S. Cristi
no Esgueva.

Otra al mismo sitio del Prado 
de Puntos, de 27 áreas, linda N. Da
niel Arranz, E. el monte, S. Jeróni
ma Obejas y O. camino.

Otra al sitio de La Cantera, de 
34 áreas, linda N. Juan Diez, E. ca
mino, S. Daniel Arranz y O. raya 
de Corrales de Duero.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 20 áreas, linda N. Serafín Arranz, 
E. Juana San Juan, S. monte y oes
te Jenaro San Martín.

Otra al sitio del Encinar, de 14 
áreas, linda N. Florentino Aguado, 
E. Juana San Juan, S. Segundo Es
gueva y O. Jenaro San Martín.

D. Mariano Esteban Oña.—Una 
tierra al sitio de Valdelacasa, de 61 
áreas, linda N. Santiago Bombín, 
E. Dámaso Arranz, S. Mariano Viz
carra y O. Pablo Ramos.

Otra al sitio de Las Corralizas, de 
40 áreas, linda N. camino, E. Feli
ciano Horra, S. Eugenio del Val y 
O. Lesmes Fuente.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 7 áreas, linda N. Benito Arranz, 
E. y O. monte y S. Marino Heras.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Manuel Vizcarra, 
E. Román Horra, S. monte y O. 
Daniel Arranz.

Otra al mismo sitio de Matalta, 
de 27 áreas, linda N. Daniel Ruiz, 
E. Julián Diez, S. camino y O. Ani
ceto San Martín.

D. Marcos San Martin Ruiz.— 
Una tierra al sitio de Matalta, de 
27 áreas, linda N. Benito Ramos, 
E. Hermenegildo Aguado, S. mon
te y Q. Francisca Casin.

Otra al sito de Prado de Puntos, 
de 10 áreas, linda N. Jenarg San 
Martín, E. camino, §. Santiago 
Diez Zapatero y Q. raya de Val
dearcos.

Otra al sitio de Las Corralizas, 
de 34 áreas, linda N. camino, este 
Lesmes Fuente, S. Ciriaco San 
Juan y O. Alejandra Arranz.

Otra al sitio del Calero, de 27 

áreas, linda N. Vicenta Calvo, este 
Desiderio Palomino, S. Daniel 
Arranz y O. Modesta Esteban.

D. Mariano Arranz Ruiz.—Una 
tierra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Eleuterio Callejo, 
E. Patricio García, S. camino y oes
te Juan Cristóbal.

Otra al sitio de Valdepila, de 11 
árreas, linda N. carretera, E. Pablo 
Ramos, S. monte y O. Felipe Za- 
morano.

Otra al sitio de Prado de Puntos, 
de 27 áreas, linda N. Juan Diez, 
E. monte, S. Valentín Arranz y oes
te camino.

Otra al sitio de La Cantera, de 
50 áreas, linda N., E. y S. monte y 
O. camino.

Otra al mismo sitio de Cantera, 
de nueve áreas, linda N. cañada, 
E. Juan Diez, S. Julián Diez y oes
te camino.

Otra al mismo sitio de La Cante
ra, de 42 áreas, linda N. Julián 
Diez, E. y O. camino y S. Juan 
Diez.

D. Mariano Vizcarra Zapatero.— 
Una tierra al sitio de La Cantera, 
de 20 áreas, linda N. y S. monte, 
E. Patricio García y O. Heradio 
Horra.

Otra al sitio del Encinar, de 14 
áreas, linda N. Valentín Heras, este 
Heradio Horra, S. Victoriano San 
Martín y O. Patricio García.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
34 áreas, linda N. Elisa Esteban, 
E. Mariano Esteban, S. Victoriano 
Palomino y O. camino,

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 27 áreas, linda N. Juan Ortega, 
E. Elisa Esteban, S. camino y oes
te Victoriano Palomino,

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Lucinio Horra, este 
Julio Beltrán S. Florentino Aguado 
y O. Juan Diez Bravo.

Otra al sitio de Valdepila, de 14 
áreas, linda N. Julián Horra, E. Flo
rentino Aguado, S. camino y oeste 
Claudio Arranz.

Otra tierra al sitio de Valdepila, 
de 27 áreas, linda N. Gil Calvo, 
E. Santiago Bombín, S. Eusebia 
Casin y O. Ventura Esteban.

D. Manuel Vizcarra Esteban.— 
Una tierra ql sitio de Valdepila, de 
36 áreqs, linda N. Leoncjo Ramos, 
E. servidumbre, S. Víctor Arranz Y 
O. raya de Valdearcos,

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 34 áreas, linda N. el monte, este 
Florentino Aguado, S. carretera Y < 
Santiago Bombín.

Otra al sitio del Calero, de 35



áreas, linda N. Germán Casin, este. 
Angel Sendino, S. camino y O. De
siderio Palomino.

Otra al sitio del Mojón, de 14 
áreas, linda N. Santiago Bombín, 
E. monte, S. Florentino Aguado y 
O. raya de Corrales de Duero.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Victoriano San Mar
tin, E. Leoncio Ramos, S. Evaristo 
Arranz y O. Mariano Esteban.

D. Mariano Arranz Oña.—Una 
tierra al sitio del Calero, de 50 
áreas, linda N. Cristino Esgueva, 
E. Desiderio Palomino, S. Francis
co Castro y O. Modesta Esteban.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
45 áreas, linda N. y S. camino, 
E. Cristino Arranz y O. Cándida 
del Val.

Otra al mismo sitio, de 15 áreas, 
linda N. Ruperto Aguado, E_. Cán
dida del Val, S. Fausto Esgueva y 
O. Cristino Arranz.

Otra al sitio Matalta, de 30 áreas, 
linda N. Eugenio del Val, E. León 
Palomino, S. Cándida del Val y 
O. Emilio Ramos.

Otra al sitio de Valdepila, de 40 
áreas, linda N. camino, E. Angel 
Sendino, S. raya de Valdearcos y 
O. Galo Arangüena.

D.a Petra Arranz Tijera.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 50 
áreas, linda N. Vicente Ramos, este 
monte, S. Lázaro Calvo y O. Fé
lix Oña.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
32 áreas, linda N. Valentín Arranz, 
E. Pablo del Val, S. Juan Beltrán y 
O. Pablo Ramos.

Otra al mismo sitio, de 60 áreas, 
linda N. Pablo Ramos, E. Mariano 
Esteban, S. Celestino Zapatero y 
O. Constantino Arranz.

Otra al sitio de las Corralizas, de 
24 áreas, Ijnda bj. Eusebia Casin, 
E- camino, S. Juan Beltrán y oeste 
Lino Zapatero.

Otra al sitio del Mojón, de 40 
áreas, linda N. Eusebia Casin, este 
el monte y S. y O. camino.

D. Pablo Casin Obejas.—Una 
tierra al sitio de Las Corralizas, de 
34 áreas, linda N. camino, E. Ger
vasio San Martin, S. Ezequiel Fuen
te y Q. Mariano Arranz.

Otra tierra al sitio de Valdelaca- 
sq, de 34 áreas, linda N. Emilia 
Diez, E. Isidoro Diez, §. corrales y 
Q. Ezequiel Fuente.

Qtrq q| qisrqo sitjo, de 20 áreas, 
linda N. Ezequiel Fuente, E. Lino 
Vizcarra, S. Francisca Casin y oes
te Victor Diez.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Victoriano San Mar-
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tin, E. Desiderio Palomino, S. Pa
blo del Val y O. Fausto Esgueva.

Otra al sitio .del Picón, de 27 í 
áreas, linda N. Evaristo Arranz, 
E. Eleuterio Callejo, S. Desiderio 
Palomino y O. Eugenio del Val.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. y S. monte, 
E. Lesmes Fuente y O. Félix Sen
dino.

D. Patrocinio Sanz Ramos.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 56 
áreas, linda N. Julián San Juan, 
E. monte, S. raya da San Martin y 
O. raya de Valdearcos.

Otra al mismo sitio de Valdepila, 
de 14 áreas, linda N. camino, este 
Emilia Diez, S. Juan Diez Bravo y 
O. Santiago Diez Calvo.

Otra al sitio de Matalta, de 21 
áreas, linda N. Ciríaco San Juan, 
E. Sotero Ramos, S. Donato Orte
ga y O. Patricio del Val.

Otra al sitio del Calero, de 28 
áreas, linda N. Mariano Arranz 
Ruiz, E. Marcos Gil y S. y O. Fran
cisca Vizcarra.

D. Pablo Ramos Calvo.—Una 
tierra al sitio de Valdelacasa, de 20 
áreas, linda N. robledar, E. Petra 
Arranz, S. Daniel Ruiz y O. Dáma
so Arranz.

Otra al mismo sitio, de 34 áreas, 
linda N. y E. Mariano Esteban y 
S. y O. Petra Arranz.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 20 áreas, linda N. monte, este 
José Rubio, S. camino y O. Gui
llermo Horra.

Otra al sitio del Picón, de 20 
áreas, linda N. José Rubio, E. mon
te, S. Mariano Arranz y O. carre
tera.

Otra al sitio de Matalta, de 27 
áreas, lindaN. Joaquín Garcia, E. y 
O. monte y S. Felipe Zamorano.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 27 áreas, linda N. Cristino Es
gueva, E-. José Rubio, S. camino y 
O. raya de Corrales de Duero.

D. Pablo del Val San Martin.— 
Una tierra al sitio de la Cantera, 
de 68 áreas, linda N. y S. camino y 
E. y O.cañada.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
42 áreas, linda N. Lino Vizcarra, 
E. Juan Beltrán, S_. Ezequiel Fuen
te y O. Narciso Oña.

Otra al sitio de Valdepila, de 46 
áreas, linda N- y E. camino, S¡. Ca
simira Horra y O. camino,

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 16 áreas, linda N. y E. monte, 
S. Serafín Arranz y O. Santiago 
Diez Calvo.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Lino Zapatero, este 
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Gervasia Diez, S. Deogracias Gu
tiérrez y O. Santiago Bombín.

D. Román de la Horra Arranz.— 
Una tierra al sitio de Matalta, de 
34 áreas, linda N. monte, E. Eze
quiel Fuente, S. camino y O. Patri
cio García.

Otra al mismo sitio, de 27 áreas, 
linda N. carretera, E. monte, sur 
Ezequiel Fuente y O. Mariano Es
teban.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 20 áreas, linda N. Julián San 
Juan, E. monte, S. Jenaro San 
Martín y O. Gil Calvo.

Otra al sitio de la Cantera, de 14 
áreas, linda N. Pablo del Val, este 
Juan Diez Bravo, S. monte y oeste 
camino.

Otra al sitio del Mojón, de 20 
áreas, linda N. Gregoría Vizcarra, 
E. camino, S. Hilario Horra y oeste 
Marcelo Miguel.

Otra al sitio del Encinar, de 20 
áreas, linda N. Alejandra Arranz, 
E. Dionisio Andrés, S. Jenaro San 
Martín y O. Gil Calvo.

Otra al sitio de las Corralizas, de 
27 áreas, linda N. camino, E. carre
tera, S. Juan Diez y O. Julián 
Ovejas.

D. Rafael Granado Oña.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 42 
áreas, linda N. Desiderio Palomino, 
E. Felisa Fuente, S. Florentino 
Aguado y O. Victor Diez.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Marino Heras, este 
Felisa Fuente, S. Juan Beltrán y 
O. Victor Diez.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 16 áreas, linda N- baldíos, este 
Julio, Beltrán y S. y O. monte.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 20 áreas, linda N. camino, este 
Isidoro Diez, S. el monte y O. Juan 
Diez Arranz.

Otra al sitio de La Cantera, de 27 
áreas, linda N. Gil Calvo, E. eami- 
no, S. Andrés Beltrán y O. raya de 
Corrales de Duero.

Otra al sitio del Encinar, de 19 
áreas, linda N. baldíos., E,. Victo
riano Arranz, S. camino, y Q. Félix 
Sendino,.

D. Santiago Dipz Zapatero.— 
Una tierra al sitio de Matalta, de 
48 áreas, linda N. Leandra Bombín, 
E. Victoriano Palomino, S. Juan Or
tega y O. monte.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 20 áreas, linda N. Francisca Viz
carra, E. carretera, S. raya de Val
dearcos y O. Victoriano San Martín.

Otra al sitio de Valdelacasa, de, 
48 áreas, linda N. Julio Beltrán,
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E. Pablo Ramos, S. Manuela Bel
trán y O. camino.

Otra al sitio del Calero, de 34 
áreas, linda N. Cándida del Val, 
E. camino, S. Faustino Corbella y 
O. oraños.

Otra al sitio del Mojón, de dos 
áreas, linda N. y S. monte, este 
Lucio Fuente y O. raya de Corrales 
de Duero.

D. Santiago Diez Calvo.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 54 
áreas, linda N. Santiago Bombín, 
E. cañada, S. y O. Fausto Esgueva.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 27 áreas, linda N. y O. monte y 
E. y S. Pablo del Val.

Otra al sitio del Picón, de 23 
áreas, linda N. camino, E. Pedro 
Paricio, S. Valentín Arranz y oeste 
Sofía de Vicente.

Otra al sitio de Matalta, de 19 
áreas, linda N. Claudio Arranz, este 
Lino Vizcarra, S. Manuela Beltrán 
y O. Serafín Arranz.

Otra al sitio del Mojón, de nueve 
áreas, linda N. monte. E. Mariano 
Gutiérrez, S. raya de Corrales de 
Duero y O. Santiago Horra.

Otra al sitio del Calero, de 46 
áreas, linda N. José Fuente, este 
camino, S. Petra Arranz y oeste 
oraños.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
23 áreas, linda N. y O. camino, 
E. Santiago Horra y S. Lázaro 
Calvo.

D. Serafín Arranz Horra.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 20 
áreas, linda N. Deogracias Gutié
rrez, E. Feliciano Horra, S. Vicente 
Ramos y O. monte.

Otra al sitio de Matalta, de 25 
áreas, linda N. Deogracias Gutié
rrez, E. Gregorio Vizcarra, S. San
tiago Diez y O*. Hilario Horra.

Otra, al sitio del Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Pablo del Val, 
B, y O. monte y S. Mariano Gu
tiérrez.

Otra al mismo sitio, de 20 áreas, 
linda N. camino, E. Felisa Fuente, 
S. Mariano Cavia y O. Julián San 
Juan.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
14 áreas, linda N. camino, E. Ger
mán Casin, S. Pablo Ramos y oeste 
Julio Beltrán.

Otra al sitio del Encinar, de 20 
áreast linda N. Ezequiel Gonzalo, 
ti.-. Julián San Juan, S. Jerónimo 
Fuente y O. Felisa Fuente.

Otra al sitio del Mojón, de dos 
| áreas, linda N, Julio Beltrán, este 
' Gil Calvo, S. Germán Casin y oes- 
I te- raya de Corrales de Duero.

D. Santiago. Bombín Benito. »-
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Una tierra al sitio de Valdepila, de 
34 áreas, linda N. cañada, E. bal
díos, S. Santiago Diez Calvo y 
O. Lucio Fuente.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 27 áreas, linda N. monte, este 
Manuel Vizcarra, S. carretera y 
O. Fidel Zapatero.

Otra al sitio de Matalta, de 27 
áreas, linda N. Brígida San Martin, 
E. Faustino Corbella, S. José Es
teban y O. Félix Oña.

Otra a! sitio del Mojón, de 14 
áreas, linda N. Fidel Zapatero, este 
baldíos, S. Manuel Vizcarra y oes
te raya de Corrales de Duero.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
20 áreas, linda N. Juliana Arranz, 
E. Isidoro Diez, S. Tomás Beltrán 
y O. Francisca Casín.

Otra al mismo sitio de Valdelaca
sa, de 27 áreas, linda N. Francisca 
Casín. E. robledar, S. Mariano Es
teban y O. Lázaro Calvo.

D. Tomás Ramos San Martin.— 
Una tierra al sitio de Valdepila, de 
14 áreas, linda N. Santiago Horra, 
E. camino, S. Mariano Diez y oeste 
José Rubio.

Otra al sitio del Picón, de 34 
áreas, linda N. Isidoro Cuesta, este 
Gil Calvo, S. camino y O. monte.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Celestino Zapatero, 
E. Damaso Arranz, S. Sofía de 
Vicente y O. Lino Vizcarra.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
27 áreas, linda N. y S. camino, este 
Cándida del Val y O. Ventura Es
teban.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 19 áreas, linda N. Juan Ortega, 
E. Mariano Vizcarra, S. Francisco 
Castro y O. Julián Horra.

Otra al sitio del Calero, de 54 
áreas, linda N., E. y O. monte y 
S. Felipe Zamorano.

D. Victoriano San Martin San 
Martin.—Una tierra al sitio de Val- 
depila, de 34 áreas, linda N. Emilia 
Diez, E. y O. Celestino Zapatero 
y S. Fidel Zapatero.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Sofía de Vicente, 
E. Nicanor Calvo, S. Vicenta Cal
vo y O. José Rubio.

Otra a! sitio de Las Corralizas, 
de 27 áreas linda N. Lino Zapatero, 
E. camino, S. Casiano del Val y 
O. José Fuente.

Otra al sitio del Mojón, de 18 
áreas, linda N. Ezequiel Fuente, 
E. y O. monte y S. Lino Zapatero.

Otra al sitio del Encinar, de 27 
áreas, linda N. Mariano Vizcarra, 
E. Ventura Esteban, S. Julián Obe
las y O. Elisa Calvo.
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D. Victoriano Palomino Granado. 
—Una tierra al sitio de Valdelacasa, 
de 27 áreas, linda N. Mariano Es
teban, E. Sofía de Vicente, S. ca
mino y O. Mariano Vizcarra.

Otra al sitio de Matalta, de 27 
áreas, linda N. Vicente Diez, este 
Juan Cristóbal, S. camino y oeste 
Mariano Cabía.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 14 áreas,’ linda N. Francisco 
Castro, E. y O. Mariano Vizcarra y 
S. camino.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. carretera, E. Felipe 
Zamorano, S. monte y O. Aniceto 
San Martin.

Otra al sitio del Calero, de 14 
áreas, linda N. Fidel Zapatero, este 
Mariano Diez, S. Eusebia Casín y 
O. cañada.

Otra al mismo sitio del Calero, 
de 14 áreas, linda N. Mariano Diez, 
E. Eusebia Casín, S. Fidel Zapate
ro y O. monte.

D. Ventura Esteban San Martín. 
—Una tierra al sitio del Encinar, de 
34 áreas, linda N. Jerónimo Fuente, 
E. Victor Diez, S. monte y O. Vic
toriano San Martin.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
25 áreas, linda N. y S. camino, este 
Tomás Ramos y O. Felipe Zamo
rano.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 34 áreas, linda N. camino, este 
Julián Arranz, S. Leandra Bombín 
y O. Juana San Juan.

Otra al sitio de Matalta, de cua
tro áreas, linda N. José Fuente, 
E. José Rubio, S. Florentino Agua
do y O. Julián Obejas.

Otra al sitio de Valdepila, de 27 
áreas, linda N. Eusebia Casín, este 
Fausto Esgueva, S. Faustino Cor- 
bella y O. Mariano Cabia.

Otra al mismo sitio, de Valdepi
la, de tres áreas, linda N. Lorenzo 
Zamorano, E. Benito Arranz, sur 
Lino Vizcarra y O. Dámaso Arranz.

D. Victorino Diez del Val.—Una 
tierra al sitio del Calero, de 34 
áreas, linda N. Francisca Vizcarra, 
E. Maura del Rio, S. camino y oes
te Ciríaco San Juan.

Otra al sitio del Encinar, de 42 
áreas, linda N. canjino, E. Valentín 
Heras, S. Mariano Vizcarra y oeste 
Victor Arranz.

D.9 Vicenta Calvo del Val.—Una 
tierra ai sitio del Calero, de 34 
áreas, linda N. Mariano Arranz, 
E. Marcos San Martin y S. y oeste 
Claudio Arranz.
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Otra al sitio del Mojón, de 20 
áreas, linda N. monte, E. Isidoro 

Cuesta, S. raya de Corrales de 
Duero y O. Deogracias Gutiérrez.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 34 áreas, linda N. Isidoro Cues
ta, E. carretera, S. Deogracias Gu
tiérrez y O. monte.

Otra al sitio de Valdepila, de 27 
áreas, linda N. cañada, E. Julián 
Obejas, S. Pablo del Val y O. José 
Rubio.

Otra al mismo sitio de Valdepila, 
de siete áreas, linda N. Santiago 
Horra, E. José Rubio, S. Feliciano 
Horra y O. Julián Obejas.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Victoriano San Mar
tin, E. Isidoro Cuesta, S. Desiderio 
Palomino y O. José Rubio.

D. Valentín de las Heras Gon
zález.—Una tierra al sitio de Val- 
depila, de 42 áreas, linda N. cami
no, E. monte, S. Lesmes Fuente y 
O. Marino Heras.

Otra al sitio de Matalta, de 11 
áreas, linda N. Heradio Horra, este 
Rafael Granado, S. Modesta Este
ban y O. Marino Heras.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
27 áreas, linda N. Mariano Gutié
rrez, E. Juan Ortega, O. Lucinio 
Horra y S. camino.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 20 áreas, linda N. Cristino 
Arranz, E. Lucinio Horra, S. Ma
riano Oña y O. Juan Ortega.

Otra al sitio del Encinar, de 34 
áreas, linda N. camino, E. Ezequiel 
Gonzalo, S. Heradio Horra y oeste 
baldíos.

D. Valentín Arranz Ramos.—Una 
tierra al sitio del Calero, de 60 
áreas, linda N. y E. Ciríaco San 
Juan, S. cañada y O. Angel Sen- 
dino.

Otra al sitio de la senda Ontana- 
res, de 90 áreas, linda N. senda, 
E. y S. Juan Diez Arranz y O. raya 
de Corrales de Duero.

Otrá al sitjo del Prado de Puntos, 
de 50 áreas, linda N. Adriano 
Arranz, E. monte, S. Cristino Es
gueva y O. camino.

Otra ai sitio de Valdepila, de 45 
áreas, linda N. Feliciano Horra, 
E. Lucinio Horra, S. cañada y oes
te Sofía de Vicente.

Otra al rpismo sitio, de 35 áreas, 
linda N. Santiago Diez, E. Claudio 
Arranz, S. camino y O. Felisa 
Calvo,

Otra al sitio de Matalta, de 30 
áreas, linda N. Fausto Esgueva, 
E. Gil Calvo y S. y O. Juan Diez.

D. Victor Diez Sendino.—Una 
tierra al sitio del Encinar, de 34 
áreas, linda N. Jerónimo Fuente, 
E. Cristino Esgueva, S. Victoriano 
San Martín y O. monte.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
34 áreas, linda N. Hermenegildo 
Aguado, E. Ezequiel Fuente, sur 
Tomás Beltrán y O. camino.

Otra al sitio del Pico el Cuerno 
de 18 áreas, linda N. Cristino 
Arranz, E. Hermenegildo Aguado 
S. camino y O. monte.

Otra ai sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Julián San Martín, 
E. Mariano Oña, S. Rafael Grana
do y O. perdidos del monte.

Otra al sitio de Valdepila, de 34 
áreas, linda N. Adrián San Martín, 
E. Desiderio Palomino, S. Rafael 
Granado y O. Vicente Diez.

D. Vicente Ramos Horra.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 32 
áreas, linda N. Serafín Arranz, este 
monte, S. Narciso Oña y O. Elisa 
Esteban.

Otra al sitio de Matalta, de 20 
áreas, linda N. Heradio Horra, este 
Lucinio Horra, S. Miguel Alonso 
y O. Francisco Castro.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 28 áreas, linda N. monte, este 
Manuela Beltrán, S. camino y oeste 
Maura del Rio.

Otra al sitio de Valdelacasa, de 
32 áreas, linda N. Manuela Bel
trán, E. Dámaso Arranz, S. Maura 
del Rio y O. Manuela Beltrán.

Otra al sitio del Calero, de 32 
áreas, linda N. Mariano Gutiérrez, 
E. Claudio Arranz, S. Cristino Es
gueva y O. Evaristo Arranz.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Real decreto de 22 de di
ciembre de 1925 sobre roturaciones 
arbitrarias.

Mambrilla de Castrejón 27 de 
marzo de 1926.=E1 Alcalde, Isido
ro Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES
MUEBLES ALCALDE

OCASIÓN
Se venden 40 mesas bipersona- 

les para escuela, un escritorio pro
pio pata oficina, una caja de cauda
les, una máquina de escribir de viaje 
marca «Corona» y una sierra circu
lar completamente nueva.

Para verlo: Fábrica de muebles y 
gergones metálicos.—San Juan, 23. 
Burgos. 3—4

Traspaso de la antigua, y acredi
tada casa de comidas, Carnecerías, 
núm. 7, Burgos.

Para tratar en la misma, Pedro 
Ronda. 2—8


